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José Guadalupe Luna Hemández 

LÍNEAS ARGUMENTTIV AS 

DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la 

información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan 

datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición pueda perjudicar la esfera 
A 

más íntima de las personas, por lo que resulta necesario c'tiiJ,."''B; observando las 
#"'-~- \:,._ 

formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acce ~n Pública del 

Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 frac · ' 

públicas contienen información 

y 

confidencial, es viable de acuerdo a las 

pública, la cual debe ser avalada por el Comité 

de clasificación respectivo previo a la entrega de la 

DE LA EL. DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados 

deberán de elabo~) las versiones públicas respecto de aquella información que considere 

susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la 

normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del 

comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario de 

consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta. 
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Ayuntamiento de Joquicingo 

José Guadalupe Luna Hemández Instituto.de Tr.iT1sparor.cb, Acceso a la lnforrnadón P~bllea y 
?J'tltiic=ló>, cla llat0$ Personales cfol E:tiide> do Mixi,;o y Munlcl~la$ Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Toluca de Lerdo, México y en funciones en Metepec, Estado de México; 

de fecha veintidós (22) de junio de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01538/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta 

Joquicingo, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, s 

resolución, con base en los siguientes: 

· ,Jamiento de 
~{? 

ante el SUJETO OBLI 
;":.. 

icitud de información pública registrada · 

/IP /2016, mediante la cual solicitó: 

,,) 
rp~""ÉN VERSION PUBLICA DEL DIRECTORIO Y LA 

'"''/ IDOS LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE TRABAJAN EN 

ilMIENTO Y ORGANOS AUTONOMOS DE JOQUICINGO, EN 

EL QUE CONTENGAN SU SALARIO BRUTO, SU CARGO Y SU 

CURRICULUM" (Sic) 

• Modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 
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2. El SUJETO OBLIGADO, no dio respuesta a la solicitud de información. 

3. El día once (11) de mayo de dos mil dieciséis, se interpuso el recurso de revisión, 

en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como: 

Acto impugnado: "SOLICITO COPIA EN VERSION PUBLICA DEL DIRECTORIO 

Y LA NOMINAD~ TODOS LOS SERVIDORES PUBLICOS Q 

AYUNTAMIENTO Y ORGANOS AUTONOMOS DE. JO ., 
' 

,, EN EL QUE 
J~4:'} 

CONTENGAN SU SALARIO BRUTO, SU CARGO Y . LUM. "(Sic) 

Y como Razones o Motivos de inci@· LA FALTA DE 
i'(;. ·,· ·.:J;' 

RESPUESTA A MI SOLICITUD ME V~..,._, A SOLICITAR SU VALIOSO 

APOYO. "(Sic) ~) 

4. El día once (11) de mayo¡ 

bajo el número de 

lo dispuesto p 

1eciséis, se registró el recurso de revisión 
J 

_,lfubro indicado, asimismo con fundamento en 

85 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Info9l'l~i4Í · ca del Estado de México y Municipios, se turnó al 

Comis4,?c , uadalupe Luna Hemández, con el objeto de su análisis de 

admisión ~echamiento. 

5. Que mediante acuerdo de admisión de fecha dieciséis (16) de mayo de dos mil 

dieciséis, este Instituto con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la Ley de la materia, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a 

efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho 
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convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, 

de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe 

Justificado procedente. 

6. Los días diecisiete (17) y veinticuatro (24) de mayo de dos mil dieciséis, el señor 

   adjuntó los archivos RECURSO DE 

REVISIÓN.pdf, consistente en el formato de interposici~(el recursos de 

•. ''" '"' revisión y el archivo SOLICITUD DE INFOR~ ,,;¡J1elativo a el 

formato de la solicitud, tal como se puede apreciar 11el , 
' "'1-. ,¡;1,::J' ,,, 

"' en el apartado de manifestaciones. 
,é""'":'/;, 
f{""" ,, . 

7. El día diecinueve (19) de mayo de do~~s:•·el SUJETO OBLIGADO 

<'\.._~)= .. presentó su Informe de Justificación ~~a,,electrónica para manifestar lo que 
'',,:,;::1' 

a derecho le asistiera y cony: · · · e - ' · do lo siguiente: 
.i'#~" 

8. De la información r 

de Sueldos 

( l \ ~ ' 
' ·· éde observar que hace referencia al Tabulador 

al ejercicio fiscal 2016 y un documento ad hoc 

ctorio anexo.zip, mediante el cual proporciona el 

nombr f"""'...;;,' ero telefónico de oficina y correo electrónico, de (55) "'~ ,,, 
cincuenta y\~co servidores públicos, los cuales corresponde a Presidente 

Municipal, Sindico, diez Regidores, Secretario Municipal, Secretario Técnico, 

Contralor Interno, Tesorero, Director Jurídico, Director de Obras, Director de 

Desarrollo Urbano, Director Seguridad, Oficial Conciliador y Calificador, 

Director de Gobernación, Director de Catastro, Coordinadora de Modulo de 

IMEVIS, Director de Desarrollo Social y dos Subdirectoras de Desarrollo Social, 

Defensor de los Derechos Humanos, Director de Recursos Humanos, 
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Coordinador de Protección Civil, Director de Comunicación Social, Titular de 

Transparencia, Director Agropecuario, Subdirector Agropecuario, Director de 

Fomento Forestal, Director de Servicios Públicos, Encargada de Despecho de 

Transparencia , Enlace Municipal de Mejora Regulatoria, Subdirector de Obras, 

Organizador de Gobernación, Director de Información, Planeación y 

Programación, Encargado del Despecho del Deporte, Coordinador del Deporte, 

y 02, del DIF municipal Presidente, Directora~ ""4; re 

Segundo y Tercero; Segundo Delegado Je~~ 'din, información que 

~

~.,1,'ls 
':1,, ",F',g¡ -1V 

fue del conocimiento del recurrente, p~~~, que se manifestara a lo que 

su derecho conviniera, por lo que s~ reproducción de tal información, 

9, El día veinte (20) de may rff!\,<fln't.i.L• 1eciséis, el Comisionado Ponente notificó 
t 'A' ' 

10, 

l'!P"'b, 61\ recurrente, en términos del artículo 185 

sparencia y Acceso a la Información Pública del 

. acuerdo de fecha veintiséis (26) de mayo de dos mil dieciséis el 

Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que una vez 

practicadas las diligencias que se consideraron pertinentes, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - -
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolve_r,-del presente re~rso. ~e co~~rmidad~l articul~: 6, 

apartado A, fracc1on IV de la Constituc10n Poli a · t~os Urudos 

12. 

Mexicanos; 5, párrafos décimo séptimo, décim. 

fracciones IV y V de la Constitución Polític . 1bre y Soberano de 
~ .. 

párrafo tercero y 185 de la Ley de . an . a y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México MW1 . . ; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 

del Reglamento Interio .. to de Transparencia, Acceso a la 

=::,.,..-,,- de Datos Personales del Estado de México 

procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO 

OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, 

es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, 

transcurrido este término, los Sujetos Obligados al no entregar respuesta a la 
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solicitud de información, se considera negada; asistiéndole al solicitante el 

derecho para poder presentar el recurso de revisión procedente. 

13. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa fleta, cuya esencia es 

atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las 

instancias y solicitudes que hagan los particulares. 

14. De igual forma el artículo 178 de la ley en cita, . 
1·,· 

revisión, se interpone dentro del plazo de quince 

del día siguiente en que el particular tie 

respectiva, es decir, el plazo se contará a . 

del SUJETO OBLIGADO. 

., 

de la resolución 

uesta expresa por parte 

~a no existe respuesta que se haga del 

de la cual pueda computarse el plazo de 

~ s pertinente establecer que no existe plazo para la 
~ ... ,,11 

15. Empero tratándose de 1 

o de revisión, lo cual encuentra sustento en el Criterio 

el orden administrativo número 001-15, emitido por el 

.,~,tuto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el veintitrés de abril de dos mil quince, 

relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando 

exista negativa ficta, que señala: 

"Criterio 0001-15 
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16. 

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE 

REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 

15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada 

la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 

72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días Plf["1,,}nterponer el 

recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conoci~~~~spuesta 

recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción al e una falta 

de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, res 

recurso. 

tí culo 72 de la citada Ley." 

s formalidades previstas por el artículo 180 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Municipios, por lo que es procedente que este Instituto 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

17. En términos generales y de la apreciación que se hace a las documentales que 

integran el expediente electrónico, es de observar que el SUJETO OBLIGADO 

no entrega la información solicitada, de este modo, se actualiza la causa de 
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procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción XI de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

18. Es así que conforme al precepto legal citado, resulta procedente la interposición 

del recurso de revisión cuando no se les haga entrega a los particulares de la 

información que solicitan y en el presente caso se s~c'ij;ó al SUJETO 
,~..,,. ""r'%> ~" 

OBLIGADO, lo siguiente: 

A) De todos los servidores públicos que 

Autónomos se requiere el Directorio, la 

y su Currículum. 

,(: ~~i"' ""!]._ 
.,¡, ~ ""4., ':t; 

19. Sin embargo el SUJETO · 
~ " 

solicitud de inform , " ' · \. ;. 

·,) . · negó la entrega de la información a dicha 

. , motivo por el cual se configura la negativa a 

·» 
CUARTO.,,,, esolución del asunto 

20. Derivado de la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, resulta 

necesario entrar al estudio de la naturaleza de la información solicitada, para 

determinar las obligaciones y responsabilidades que los Sujetos Obligados 

deben cumplir, ante las instancias y solicitudes presentadas respecto del 

derecho de acceso a la información. 
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I. Del directorio del Sujeto Obligado. 

21. En relación al primer punto requerido, la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública en su artículo 70 en su fracción VII señala que 

la información relativa al directorio de los servidores públicos de mandos, 

medios y superiores se trata de información que por su naturaleza es pública 
_.,¡lh 

y que los sujetos obligados deben poner a disposición del pü'<l;¡li¡:o y mantenerla ,,,,.. " -
~ '!-

actualizada, en los respectivos medios electró~""i- - - " o con sus 
T,f""",, '" facultades, atribuciones, funciones u objeto so a'J, sí!- n ''corresponda, la 

' ,? J 
información, por lo menos, de los temas, dqg _ füticas. 

#'f""11 
, A¡,}~~-i,,,_¡) 

22, De acuerdo a lo establecido por . r -~ fracción VII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Pública del Estado de México y 

de las obligaciones de transparencia 

de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde 

atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de 

autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u 

honorarios y personal de base. 
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23. Derivado de todo lo anterior, se tiene que lo solicitado corresponde a 

obligaciones de transparencia común; sin embargo, es de señalar que · el 

SUJETO OBLIGADO, mediante el Informe justificado presentó el Directorio 

de mandos medios y superiores, información que fue del conocimiento del 

recurrente; sin embargo, dicha información no coincide completamente con lo 

que establece el artículo 29 del Bando Municipal el cual hace referencia a la 
.,il'!, 

integración de la administración centralizada y descentré1l~~, de lo cual se 
.. f""~.:~-~ 

puede apreciar que hace falta lo relativo a las fracc~~~IX, de igual 

manera se verificó que la· información conte · 'e eñí:dnrf ar en la página 
~- ..i# p . 
~Á" 

electrónica IPOMEX, misma que no se encq~ . !:fa de forma completa, 
f 1r~ <ti 

de tal situación resulta un doble -~ ·· ~~fnto a las obligaciones de 

· , ar la información completa a la 

24. Por lo que en 
;¡,· 

ordenar la entrega del Directorio 

completo 

su equiii?,a'! . i'li: . enor nivel, cuando se brinde atención al público, es decir, ,~ 
respecto d~ mandos medios y superiores, lo anterior para dar cumplimiento 

' 
en forma completa de lo inicialmente solicitado. 

II. De la Nómina 

25. Respecto del requerimiento de nómina es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO a través de su informe de justificación remitió información diversa 

a la solicitada, tal como se puede apreciar en los antecedentes de la resolución, 

razón por la cual, se procederá al estudio del información solicitada, toda vez 
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que la documentación remitida, no abona, ni aporta a lo solicitado ya que se 

requirió un documento en específico. 

26. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que estable en su 

artículo 127 fracción I que los servidores públicos de los tres niveles de gobierno 

y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, entidades y 

dependencias, administraciones paraestatales y paramuni~ -~~: fideicomisos 

públicos, instituciones y organismos autónomos, -~ente público, 

27. 

percibirán una remuneración adecuada e ir. r. en~ .. ·.·~ .. pJí)
1 

l.e desempeño de su 

función, empleo, cargo o comisión, mism~ ~ ser proporcional a sus 

responsabilidades, de tal situación s · ó~pemuneración o retribución 

toda percepción en efectivo o p 1 , incluyendo dietas, aguinaldos, 

gratificaciones, 

compensaciones y cual 

de viaje en a_ 

bonos, estímulos, comisiones, 

-n excepción de los apoyos y los gastos 

propios del desarrollo del trabajo y los gastos 

ión III párrafo cuarto y quinto de la Constitución Política del 

Soberano de México, señala que el presupuesto deberá incluir 

los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores 

públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 147 del 

ordenamiento legal en comento que los trabajadores al servicio del Estado, los 

integrantes y servidores de los organismos autónomos, así como los miembros 

de los ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán una 
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retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o 

comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 

28. El artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, establece en su fracción VIII que son obligaciones de transparencia 

comunes la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base 

y confianza, incluyendo las percepciones, sueldos, prestaci~s, gratificaciones, 
~"'<. ~~ 

29. 

primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos · .,,;~:~;/sistemas de 

compensación, señalando la periodicidad; infowc1 , ,,.,_ deberá estar a 
", \ \.. J!l 

disposición del escrutinio público, deb~~~~zada y en medios 
'r ,, 

electrónico. ' · ~ 

a disposición del público de forma 

y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, 

ones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, 

, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la 

periodicidad de dicha remuneración; 

30. El artículo 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios establece para el presente ordenamiento legal y la Ley de Ingresos 

del Estado y del Presupuesto de Egresos, se entiende como remuneración los 
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pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, 

habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 

percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. 

31. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios 01/2003 y 002/2003 

emitidos por el Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales de la Súprema Corte de Justicia de la Naciórt ~~~ntinuación se 
• ~ l. .~ citan: . ,¿;· 

"INGRESOS DE LOS 

INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN 

'., '!l ., , S. CONSTITUYEN 

w · U DIFUSIÓN PUEDE 

AQUELLOS. Si bien el artículo 

parencia y Acceso a la información 

debe clasificarse como información 

entes administrativos cuya difusión pueda poner 

d o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que 

, supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones 

rdinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer 

a ar estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida 

información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios 

remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que 

el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las 

labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. 

Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza 

un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor 

medida en las contribuciones aportados por los gobernados. 
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Clasificación de información 212003-A, derivada de la solicitud presentada por 

Laura Carrillo Anaya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos ... " 

Criterio 02/2003. 

"INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN 

PÚBLICA AÚN CUANDO CONSTITUYEN DATOS PER 

SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS ... retación 
-·~¿( 

sistemática de lo previsto en los artículos 3', fracción . acción II, de 

se advierte que no constituye información co 

reciben los servidores públicos, ya que 

,t ;i· .;., ''fª Gubernamental 
,.ativa a los ingresos que 

es por puesto incluso el sistema de compensación ... " 

ormación 212003-A, derivada de la solicitud presentada por 

;,\naya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos." 

32. De los preceptos antes citados, se advierte que todos los servidores públicos, en 

particular municipales, tienen el derecho de recibir remuneraciones 

irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de 

las responsabilidades asumidas, remuneraciones que según el texto 

constitucional serán públicas. 
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33. La Ley Federal de Trabajo en su artículo 804 fracción IV establece que el patrón 

cuenta con la obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos tales 

como, contratos individuales de trabajo, listas de raya o nómina de personal, 

recibos de pago de salarios, controles de asistencia, comprobantes de pago de 

participaciones de utilidades, vacaciones y aguinaldos, así como las primas a 
,éil~. 

que hace referenciá la propia ley, pagos, aportaciones "· ·~ de seguridad 
-\~. 

social y demás que señalen la ley; los documen · conservados 

mientras dure la relación iaboral y hasta un - · 
,,, ' 

relación laboral. 

34. En este mismo sentido, la Ley de T" 
i' 
os Servidores Públicos del Estado 

" 

y Municipios, establece en s .. 'cu! K que la institución o dependencia 

pública tiene la obli~ nservar y exhibir en el proceso los 
,¡ \. .1 ~ 

documentos como g~9'ibramientos o Formato Único de Movimientos 

~~..:os de salarios o las constancias documentales del 

pago de §il,l,aj'\I; sea por depósito o electrónica, controles de asistencia 

infor~· ·: ética o electrónica, recibos o las constancias de depósito, 

' informad"'· . magnética o electrónica del pago de salarios, prima vacacional, 

aguinaldo y demás prestaciones que señalen las leyes; los documentos 

señalados deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un 

año después; los documentos y constancias aquí señalados, podrá conservarlos 

por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o 

electrónica o cualquier medio, las constancias expedidas por el encargado del 

área de personal de éstas, harán prueba plena. El incumplimiento por lo 
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dispuesto, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor 

exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba· en 

contrario. 

35. De acuerdo, a las disposiciones administrativas que rigen a las Entidades 

Fiscalizables en el Estado de México, se encuentran los Lineamientos para la 

integración del Informe Mensual 2016 emitidos anu~~,por el Órgano 
,, .- ' ,;,, "'~;~ 

36. 

Superior de Fiscalización del Estado de México · ·0 rcicio de sus 
!., ',~, 

atribuciones, los cuales representan un herr ·,, ~laborar y presentar 
~ ?' . 

los Informes Mensuales por parte de las Er:¡f~ izables, en cuanto a los 

requerimientos financieros, cont~t~oniales, presupuestales, 

programáticos y administrativos ~n~"i>~ñalan los ordenamientos legales 

respectivos, que entre otros ac~ey Orgánica Municipal, Ley de 
',, 
' uesto de Egresos y Manual Único de 

ara las Dependencias y Entidades Públicas 

, todos del Estado de México. 

s en comento sirven para definir los criterios, formatos y Así, lq 
"· 

docum;;;,~ · 'n ·necesaria para presentar los informes mensuales. Entre los 

' criterios que se manejan en tales Lineamientos esta aquel que se refiere a la 

integración de información de nómina, el cual, se integra por documentos tales 

como 4.1 Nómina General del 01 al 15 del mes (Formato xls). Nómina General 

del 16 al 30/31 del mes (Formato xls). 4.3 Reporte de remuneraciones de 

mandos medios y superiores (Formato xls), 4.4 Reporte de Altas y Bajas del 

Personal (Formato xls), 4.5 Comprobantes fiscales digitales por intemet por 
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concepto de Honorarios (CFDI), 4.6 Comprobantes Fiscales por Internet por 

concepto de nómina del 01 al 15 del mes (CFDI), 4.7 Comprobantes Fisca:les 

Digitales por Internet por concepto de nómina del 16 al 30/31 del mes (CFDI), 

4.8 Tabulador de sueldos (Formato xls) y Dispersión de Nómina (Formato xls). 

Lo anterior se aprecia con mayor detalle en la siguiente impresión de pantalla 

que se hace de los Lineamientos de referencia. 

37. De lo anterior, es de precisar que de acuerdo a las obligaciones de transparencia 

que le son atribuibles al SUJETO OBLIGADO este deberá de hacer la entrega 

de la información correspondiente a la nómina general de la administración 
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centralizada y descentraliza por así haberlo solicitado el señor  

 en versión pública, documento que contiene las 

remuneraciones brutas y netas, tal y como se aprecia en líneas anteriores 

también contiene el área de adscripción del servidor público, información que 

de acuerdo a lo que señala la ley es generada, poseída y administrada por este. 

38. Es necesario señalar que como el particular no 

respecto del que fecha requiere la información re 

SUJETO OBLIGADO deberá proporcionar la.'. · 

39. 

la 

III. Del Currículum. 

particular 

~specto al currículum vitae, se aprecia que el . 

la trayectoria académica y profesional de los 

r lo que en ese sentido es menester analizar en el presente 

cisar que documentos pueden satisfacer el requerimiento. 

40. Como lo señala el artículo 70 fracción XVII de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y artículo 92 fracción XXI de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que la información solicitada respecto al Currículum Vitae, se trata 

de información que por su naturaleza es pública y deberá de estar a disposición 
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de escrutinio público, se mantenga actualizada, contenida en medios 

electrónicos, de acuerdo a las facultades y atribuciones encomendadas. 

XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o 

equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las 

sanciones administrativas de que haya sido objeto; 

41. Por ende es información que se encuentra en a,.-.,.._-

42. 

OBLIGADO, en atención a que se trata de se .. 

e personal tal y 

otros documentos el currículum d 

que se,,' 
'Is o ,, 

docume 
,2@1é-' 

·º"'(~Jos Servidores Públicos del Estado de 

ii' ón I establece como primer requisito para 

lico, para el desempeño de un empleo cargo o 

e presentar una solicitud utilizando la forma oficial 

la institución pública o dependencia correspondiente, 

e que se ubica irúormación relativa al nombre, fecha y lugar de 

nacimiento, edad, sexo, domicilio, teléfono, dependientes económicos, hábitos 

personales, referencias personales, estado de salud, formación académica y 

experiencia laboral. 

43. Si bien, el Currículum Vitae, solicitud de empleo o documento análogo no son 

generados en el ejercicio de sus atribuciones del SUJETO OBLIGADO. si los 

posee en sus archivos y si forman parte del expediente personal. este se 
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44. 

45. 

encuentra obligado a entregar la información en términos de lo estipulado por 

el artículo 4 de la Ley de la Materia, mismo que refiere: La información pública 

generada, administrada o en posesión de los Suietos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el 

principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner 

en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios 

de publicidad, veraéidad, oportunidad, precisión y suficiencJ'G:~,,,,beneficio de los 
" . ~~J~ª,,\, 

solicitantes. . . ' .. ,, '"f' ·,. (r\~:,··, -, __ _ 
X ,1: ~f,·.l 

,¡;.· 

los servidores 

centralizada y 

r público susceptibles de hacerse del conocimiento público, 

académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su 

capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público. 

46. Robusteciendo lo anterior, es de considerar el Criterio 15/2006 emitido por el 

Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación que dispone lo siguiente: 
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47. 

Criterio 15/2006 

EXPEDIENTES LABORALES ADMINISTRATIVOS DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. ES 

PÚBLICA LA INFORMACIÓN QUE EN ELLOS SE CONTIENE, SALVO LOS 

DATOS PERSONALES. La información que se contiene en los expedientes laborales 
administraHvos de los servidores públicos de este Alto Tribunal es pública, 
específicamente, la inherente a sus percepciones, el ejercicio del cargo, a la identificación 
de la plaza y sus funciones, los datos relevantes sobre el perfil profesional del servidor 
público y, en su caso,. sobre su desempeño, en tanto establecen el mcif&!,,de referencia 

'\..."1.;, 
laboral administraHvo. A diferencia de lo que sucede con.~s d~·(··· · .. )il}.'a/,_fs que en 
dichos expedientes se contengan, pues debe tenerse en cuen~~cepciones 
al principio de publicidad de la información la consHtuye • t'fa"dtg~i~1al naturaleza 
que requieran del consentimiento de los individuos , · · 1n, distribución o 

comercialización en los términos de los artículos ~·, 8, fracción II, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la I . o,14ción · ca Gubernamental. Para 
ello es necesario considerar que consHtuyen · '- · es toda aquella información 
concerniente a una persona física idenH · 

aspecto que afecte su intimidad, endr ácter de información confidencial, 
cuando en términos de lo pre eral invocada, su difusión, distribución 
o comercialización requiera ~ de los individuos a los que pertenezcan." 

· ocumentos no son generados en ejercicio de sus 
' ,..,,, 
' TO OBLIGADO, como se ha referido con anterioridad, 

n del mismo, por lo que deber de hacer la entrega de la 

QUINTO. De la versión pública. 

48. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO 

deberá entregar la información relativa a la nómina y currículum de los 

servidores públicos que conforman la administración centralizada y 
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descentralizada del Ayuntamiento de Joquicingo, documentos en los que se 

advierten datos personales, tales como el domicilio, correo electrónico y 

números telefónicos particulares, Registro Federal de Contribuyentes, Clave 

Única de Registro Poblacional, Clave de seguridad social, estado civil, firma 

del interesado, entre otros, susceptibles de clasificarse como confidenciales 

mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la 

información requerida. 

. 
49. Cuando un documento requerido contiene d. ersqriitlés susceptible de 

,~J~l" 
clasificarse, resulta procedente dicha clasi~ 11:fme a lo señalado por 

tr- ti') 
los artículos 3 fracciones IX, XX, X~~y, 137 y 143 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Inf~~Vública del Estado de México y 

Municipios · ~ 

( ... ) 

IX. Datos 

( ... ) 

concerniente a una persona, identificada o 

uesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o 

confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos 

bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
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corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando 

no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

( ... ) 

XL V. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información 

clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

( ... ) 

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido 

ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

( .. .) 
''I 

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreíl''4' 

pública y reservada o confidencial, la Unid 

o, contenga información 

una solicitud de información, deberán sión pública en la que se testen las 

partes o secciones clasificadas, i 

motivando su clasificación. 

enido de manera genérica y fundando y 

(. .. ) 

Artículo 143 11 

clasificada fo, 
1 

,1 r 

tbs de esta Ley se considera información confidencial, la 

, .a ~· .. , anera permanente, por su naturaleza, cuando: 
111, 

!¡~ :~!J 
l. Se refiera a la iJJormación privada y los datos personales concernientes a una persona 

física o jurídico colectiva identificada o identificable; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
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III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la nr.,j 
/4:1Jll'i11111 

información pública. il"\~•"' 
1 

• 

1 1"" 
1 il 

50. Para la clasificación de la información se requier 
¡rJ!UIIIHJ~1 

señaladas en la Ley de Transparencia y Ac~'tti'~a . ormación Pública del 
1 '11" "

11 
,,,,,, L '10 ,

11
i ,¡ 

Estado de México y Municipio, en su!!,11,!l.u;,t'í~ru.<0~1¡11 43 y 149, así como los 
¡ll¡ ll"1¡ l¡¡ 11ltlntitlrTII 

establecidos en los Lineamientos G~\i\)~al~~ 
1

)
1
bn Materia de Clasificación y 

]¡t ~lh!III'' !~ 
t1,lil111rt1l¡Jl 

Desclasificación de la Informa , o para la Elaboración de Versiones 

Públicas. 

Artículo 143. Para 1 

I. Se refier~,, ción privada y los datos personales concernientes a una ,, 

persona física o , ídico colectiva_identificada o identificable; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, 

cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 

sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

IV. La que presenten lgs particulares a los sujetos obligados, de conformidad con 

lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores 

públicos facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como 

información pública 

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de res 

necesario para proteger la información mientras subsistan las 

la clasificación, salvaguardando el interés público protegí 
I¡ 

¡¡111111~~ ~ 
razones que justifican el periodo de reserva establecid~tl';1,,"""

1 

1 11 1¡""11 
~1:"•1 1 ,,i' 11 

Excepcionalmente los su7·etos obligados con la ooro~ 111't:omité de Transparencia, ,¡fl!IJ. 

d • 1· l · d d h 
11 

Id · • d. · l po ran amp zar e peno o e reserva as
1
ta por e cznco anos a iczona es y por 

,¡!111t 

una sola vez, siempre y cuando jus · isten las causas que dieron origen a 

·cación o se trate de información cuya publicación 

.il!!''!" ,1 . h b"l' ., d l . ,¡:,, d ' CCI@ o zn a ¡ itaczon e a zn1 , aestructura e caracter 
¡¡1ff

11~lt1, 

1
~¡1¡" de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto 

Comité de respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al 

Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el 

plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo. 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá 

contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en 

alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 
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Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga 

partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, 

previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por 

su Comité de Transparencia. 

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no 

podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempl 

Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 

TI El b d l ºd 'blº l d ,Jlf''"' t1111
•·- ' ,¡; . nom re e os servz ores pu zcos en os ocumemQs)''l/l,:'t{/m"' as autogra1as, 

!t¡l( Ltl\ lt1u,1to¡!ll 

~t 11
11 

cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultade · · ~liíl~ra el desempeño del 

servicio público, y 

III. La información que documente 

de los sujetos obligados, así co 

mexicano. 
1,, 

11111¡11111 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o 

medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no 

permitan la recuperación o visualización de la misma. 

51. Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información 

clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales 

elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el 
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Comité de Información, se debe de emitir rm acuerdo de clasificación, previo a 

la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar. 

52. De tal forma que al recurrente se le entrega la información relativa a la nómina 

y currículum, de los servidores públicos que conforma la administración 

53. Es de señalar, que por lo versiones públicas, el SUJETO 

"rmalidades exigidas en la Ley, por lo que 

V 1 Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información 
en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto 
en el presente título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios 
y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenida. 

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

2 Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la 
información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia 
obligatoria para los sujetos obligados. 
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clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia 

de la solicitud. 

54. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el 

que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO 
,,,,,. 

OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho.'" ' rte documental, 

55. 

.... \. 

ya que no hacerlo implica que lo entregado n · '!' almente una 

versión pública, sino más bien una docu~~~"'i' g1 le, incompleta o 

tachada; pues no señalar las razones por ,ipi~~~precian determinados 

datos, ya sea porque se testan o s~~~ al solicitante en estado de 

incertidumbre, al no conocer ~~)rder porque no aparecen en la 

ci se exponen de manera puntual las 

desde un inicio el derecho de acceso a la 

información del so · 

infor 

t~tsff~cíl"'lt'!igales, se desprende que el derecho de acceso a la 

tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida 

s personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos 

personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y 

únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a 

la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este 

modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad 

y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones 
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públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida 

privada de los particulares y de los servidores públicos. 

56. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información 

sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones 

legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el 

debido acuerdo de_ clasificación. 

57. Finalmente se concluye que los Sujetos Obliga 

58. 

59. 

versiones públicas respecto de aquella infor 

de clasificarse, debiendo de considera -~f 

normatividad aplicable, de lo contrar~~ ran documentos alterados o 

de clasificación fraudulenta. ~ 
,,,,, 

Por lo anteriormente el·,_, 
·,,,..,¡,) 

i~tan fundadas las razones o motivos de 
! '" ,, 

inconformidad he~ '1 
' el señor  porque 

se actualiza 1~~cedencia contenida en el artículo 179 fracciones VII y 

XI de la ú?' ,5 arencia y Acceso a la Información Pública del Estado de ~~,. 
}, 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los 

siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos 

valer por    en el recurso de revisión 

01538/INFOEM/IP/RR/2016 en términos de los considerandqs CUARTO Y 

QUINTO de la presente resolución. 

.fl~ 

~, "' ··1;:,,~ -,. ' 

'll'.,. b' d . r,una usque a 
'. ª',}/' 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Joqui~ing 

exhaustiva y hacer entrega vía Sistema de Acceso, . ,, , h.ón Mexiquense, 

(SAIMEX), en versión pública, protegiendo cu~. 1.· ~.\~c:ón que conlleve a 
.·:.t ~~¡¡, 

un riesgo grave a los servidores públicos, los ~'kuie ~bcumentos: 
.,#,, '\'!:(, ~-'- .· '"':'.,. 

a) Directorio completo de mandos superiores de la Administración 

alizada de Joquicingo. 

b) 

c) 

correspondiente a la primera 

licitud de empleo o documento análogo en versión 

""l';,....;;;;;;,p---an la Administración Pública Municipal Centralizada y 

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos 

de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde 

y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte 

documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga 

a disposición del recurrente. 
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TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Munícipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez 

. días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles 

siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese a   1  
como, que de conformidad con lo establecido en . 

Transparencia y Acceso a la Información Pú \ ,, 

Munícipios, publicada el cuatro de mayo de ~?mi¼ · . _ · éis en el periódico oficial 
,.¡;. '' j, 'ti 

del Gobierno del Estado de México "G~ . .. ·, o", en caso de que considere 

que le causa algún perjuicio po~ i~~la vía Juicio de Amparo en los 

términos de las leyes aplicabl¡St>""'°' ,~ .,,· ,t•'"':, ~ ~-

ASÍ NANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

RENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

ATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, NFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA QUIEN EMITE VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EVA ABAID 

YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; 

EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS 

(22) DE JUNIO DE DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(RÚBRICA) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(RÚBRICA) 

José Guadalupe Luna Hemández ,, 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

(RÚBRICA) 

Camarillo Rosas 

!retaría Técnica del Pleno 

(RÚBRICA) 

Co 

(RÚBRICA) 

Esta hoja corresponde a la resolución de veintidós (22) de junio dos mil dieciséis, 

emitida en el recurso de revisión 01538/INFOEM/IP/RR/2016 
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